
Fecha y hora de certificacion 2024-02-07T16:31:40
65FDC5A5-5714-4393-B828-4633BF74D990

Fecha y Hora de Emisión 2024-02-07T16:31:27
Certificado SAT: 00001000000508768672
No Certificado: 00001000000506177125
Serie: COA Folio: 320930
Tipo CFDI 4.0: Ingreso
Estatus: TIMBRADO

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

R.F.C: GEV8501016A2

Dirección:  AV. Mariano Abasolo Núm: 204 Núm Int:  Col. Centro

Coatzacoalcos, Veracruz México, C.P 96400

Fac atr adquirente: 

Correo:  Tel: 

Expide: Matriz  AV. Mariano Abasolo Núm: 204 Núm Int:   Col. Centro

Coatzacoalcos, Veracruz México, C.P 96400Lugar y fecha de Expedición: 96400 2024-02-07T16:31:27

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Condiciones comerciales
Condiciones de pago:
Forma de pago: 01-Efectivo
Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición
Motivo descuento:
Moneda: MXN-Peso Mexicano
Tipo cambio:
Exportación 01
Días de crédito:
Numero de Orden:
# Cta.:

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Residencia Fiscal:
NumRegIdTrib:
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
UsoCFDI G03-Gastos en general.

Dirección: MEXICO AV. INSURGENTES SUR 452 N/A ROMA SUR 06760
2586 9 Mex

Correo: brenda.jimenez@fonacot.gob.mx

Observaciones: 

Cant. Uni. No Ide. C.Unidad.C.ProdServ. Descripción ObjetoImp. Precio Unitario. Desc. Importe.

1
NO

DEFINIDA
95111603 E48 83111602

COBRO DE PEAJE EN EFECTIVO POR EL
CRUCE DE LA CASETA PUENTE
COATZACOALCOS 1 POR UN VEHICULO DE
TIPO AUTOMÓVIL Núm. Ticket: 998839 

02 18.97 0.00 18.97

(T) Base:18.97 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:3.035200

1
NO

DEFINIDA
95111603 E48 83111602

COBRO DE PEAJE EN EFECTIVO POR EL
CRUCE DE LA CASETA PUENTE
COATZACOALCOS 1 POR UN VEHICULO DE
TIPO AUTOMÓVIL Núm. Ticket: 698855 

02 18.97 0.00 18.97

(T) Base:18.97 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:3.035200

Importe con letra: CUARENTA Y CUATRO PESOS 01/100 M.N.

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: 

IVA (002) 0.160000 6.07

Subtotal: 

Descuento:

Impuestos Trasladados

Impuestos Retenidos:

Total:

37.94

0.00

6.07

0.00

44.01

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

||1.1|65FDC5A5-5714-4393-B828-4633BF74D990|2024-02-07T16:31:40|SIF0403229F9|CvejyMRbdm5JPJctzmwNaLfu+iCP6xUfgSaZ8WMru6jmkefB7uyxNvXVEmZl8eHmZsvv62lxn3oYvElwjMzwUlxMr
8S8lI8oEKAkQ/lmhHqkkb7qChpvgznrQ6zKYruiy2Z47hY7fMotXn7/BBG//ixUny4VoAGsEHQskEjyikKCpxgDPGPwcaUGK+8UgH5UA9wWyJhqt1JDmeC6VA/0LU9gKsjPlzv3Mi44BqAQvMjxrMI+MKDng1
Gax7tBu+N2Y87jsipxNViMvAUaMmhurCu1yhsTpoCx/CTKAgbownMk+BAAOWpyGoRNDcOU/6ztzjabC+YIb0IwNDKt5rH0eA==|00001000000508768672||

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

CvejyMRbdm5JPJctzmwNaLfu+iCP6xUfgSaZ8WMru6jmkefB7uyxNvXVEmZl8eHmZsvv62lxn3oYvElwjMzwUlxMr8S8lI8oEKAkQ/lmhHqkkb7qChpvgznrQ6zKYruiy2Z47hY7fMotXn7/BBG//ixUny4VoAGsE
HQskEjyikKCpxgDPGPwcaUGK+8UgH5UA9wWyJhqt1JDmeC6VA/0LU9gKsjPlzv3Mi44BqAQvMjxrMI+MKDng1Gax7tBu+N2Y87jsipxNViMvAUaMmhurCu1yhsTpoCx/CTKAgbownMk+BAAOWpyGoRN
DcOU/6ztzjabC+YIb0IwNDKt5rH0eA==

SELLO DEL SAT:

KMzfUAg1W2LRsqZEpVtUeVZG5GZOrAHaQfAyutTxYNQ8BCRZnZ2a3x74VOgnq8WsVLauIp/rfGDo3k6G0LVRWgydYXlPw36RMKfgvVxmUGyRNlKEJpzi69csBU92f/RWS3ruoFNcOsZuLFvGneed+Jq
Dt4u5neDTtJAzwtuHTmajlA1TEJCKmoLd4U6FOEc6TmkAyu5g7mDpo4ok45qhCL+dzv2CeuxvvTznZ9c3H+UmMTNovN9LUMcTwn593ubTBOiz+f+1rLs1pKRTIL2zICxw6UYvC9OZORGPqBnPxigIaKi0
MHyouSu/TraDGIZaB+JQuaXj0mh6rRKhiHSNPA==

Atención a Clientes: ventas@sifei.com.mx Soporte Técnico: soporte@sifei.com.mx www.sifei.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-02-07T16:24:39
2024-02-07T16:24:39
5B61BD90-EDE8-54DF-AC1C-CE7054E71607

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 58201483 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
SANCHEZ MAGALLANES 2024-02-01 10:24:37

$ 81.90 $ 81.90

Iva Trasladado

TOTAL

$ 81.90

Importe (en letra): NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 95.00

$ 13.10
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ifQa6HuybkEpVLtMrOwxdNFZOEQWhE071t6ViDxIYDe2ZozNXu7kwceWWB78brydQGy0wR5G1db9YqcejDsdt4frXnIZP71fYcY/PkO3uzWGm9QZHp2k/NOuH0Zc0hnUoAXx1ECIleMA4fIsWnnb+wAITInHf0
Sy6doGxZdgSCDr9KOby8ctAuQtkuOROarH1gKJi8aVU2HMWYphoVIn42EF3VGpRAi4ev+eClLoYMwU5ZmUprMqeAQQpRPnkXXUEw0wOR6fEm01V9Rurl0YSbC41QPni6Q84htHF880CCbBw/fTobfSADrF
0fFMseQVbcUnWLzjAU1psXYYs2EEFw==

fw1bxPdULcBgZnZSto4I96nLkPDZgua0YCrQnhG7GnAsBrrYdWvgpK/JtgLprpTpIDGWjNRMCF4MyWaIQanQKHATy0sVsgOqZC9RMuu4l7szCzRIEIGVxixorg1ZkLiSab/qeGHcPD5dOCy7PHw3nLC8hiptNY
CNKlIEsf27N7C1mjMF+dV5F/eLO7lJaPR5MoPCxjoBEs+fMKC0zsi2mUzFe1Hz8Vu8byU4Kil0NSWpXvSGaqBpX0YGkma4RjE5wNcZ/SDP5n0Bujg6A7YcD4yNUQe8AU/EechY2GdQKNQiiItTOslwbpFFdWln
SR/pe/+VeLo4dxcowfjny3EWbA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|5B61BD90-EDE8-54DF-AC1C-CE7054E71607|2024-02-
07T16:24:39|ifQa6HuybkEpVLtMrOwxdNFZOEQWhE071t6ViDxIYDe2ZozNXu7kwceWWB78brydQGy0wR5G1db9YqcejDsdt4frXnIZP71fYcY/PkO3uzWGm9QZHp2k/NOuH0Zc0hnUoAXx1ECIleMA4fIsWnnb+
wAITInHf0Sy6doGxZdgSCDr9KOby8ctAuQtkuOROarH1gKJi8aVU2HMWYphoVIn42EF3VGpRAi4ev+eClLoYMwU5ZmUprMqeAQQpRPnkXXUEw0wOR6fEm01V9Rurl0YSbC41QPni6Q84htHF880CCbBw/fTo
bfSADrF0fFMseQVbcUnWLzjAU1psXYYs2EEFw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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